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Proceso : VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO  

               Demandante :  MERCASUR LTDA EN REESTRUCTURACIÓN 

Demandado :  MARTIN ALONSO ALARCON OVALLE 

Radicado :  2022-795 

 

Mediante memorial remitido el 26 de enero del 2023, la apoderada judicial de la 

parte demandante solicita el retiro de la demanda, razón por la cual se autorizará 

el retiro de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Có-

digo General del Proceso.   

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

PRIMERO. – AUTORIZAR el retiro de la demandada a través de la cual se promueve 

un proceso verbal de resolución de contrato propuesta por MERCASUR LTDA EN 

REESTRUCTURACIÓN contra MARTIN ALONSO ALARCON OVALLE, conforme lo ex-

puesto en la parte motiva.  

SEGUNDO. – ORDENAR el archivo del presente proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

 

NSP  


